
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Fusagasugá – Cundinamarca, doce (12) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Proceso:| Ejecutivo 
Radicado:  252903103002-2019-00024-00 
 
Ingresan las presentes diligencias con informe que da cuenta de la 
devolución del asunto de la referencia por el Juzgado 45 Civil Municipal 
de Oralidad de Bogotá para que se dé aplicación numeral 1 del artículo 
547 del C.G. del P., por cuanto considera, no se le dio la oportunidad a 
la demandante en éste asunto, de manifestar si desea continuar la 
ejecución en contra de los ejecutados LIZETH PAOLA CAICEDO 
ZAPATA y HUGO ALEXANDER CAICEDO CASTRO (conforme al 
mandamiento de pago), en tanto, no se allegó evidencia alguna de que 
se hubiera surtido tal comunicación. 
 
De la revisión del proceso, se advierte que, efectivamente le asiste 
razón la autoridad judicial remitente, por lo cual se dispone:  
 
Requerir al acreedor hipotecario señor José Bernabé Sánchez 
Leguizamón, para que, a través de su gestor judicial, y, dentro del 
término de ejecutoria de esta providencia, informe a este despacho si 
es su deseo continuar la presente acción, únicamente contra los 
demandados LIZETH PAOLA CAICEDO ZAPATA, y HUGO 
ALEXANDER CAICEDO CASTRO (conforme al mandamiento de pago), 
de conformidad con el numeral 1º del Artículo 547 del Código General 
del Proceso1. 
 
Vencido el término anterior, ingresarán las diligencias al Despacho, para 
disponer lo pertinente.  

 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado en estado electrónico del 13/10/2023 

                                                           
1 Lo anterior en el entendido que deberá manifestar si prescinde de cobrar su crédito a la ejecutada. 
Es de observar que, estando decretadas medidas cautelares sobre bienes de los garantes, 
deudores solidarios o cualquier persona que deba cumplir la obligación del deudor, serán 
liberadas si el acreedor manifiesta que prescinde de cobrar el crédito a aquellos. 


